
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

CAFRES” CAJAS Y COFRES 
CIA. LTDA. 

CAPITAL SOCIAL : USD $ 2.000,00 

DI: COPIAS 

HERE Ry ARO E ACA Be ASE Ey ACE Eo ARO RARE Re AER E ACTO E ASE Re ASE BAC o ASE 

a En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy dia diez y seis de agosto 

del año dos mil cuatro, ante mi, Doctor Rubén Darío 

Espinosa lIdrobo, Notario Undécimo de Quito, Distrito 

Metropolitano, comparecen libre y voluntariamente a 

la celebración del presente instrumento y bien 

2, derechos; /el señor José Fernando Guzmán 
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 ch % Miranda, por sus proplo 

Fernando Peña Durini, por sus propios derechos; y la 

S 
señora Silvana Alicia Nieto Campuzano, por  2us 

propios derechos.- Los comparecientes son mayores de 

edad, de estado civil casadoz a excepción del señor 

Juan Carlos Ayala quien es de estado civil soltero 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliadoz en esta 

ciudad de Quito, hábilez para contratar y obligarse a 

quienes de conocer doy fe y que 3e identifican de 

conformidad al documento que me exhiben Y  CUuvyas 

copias adjunto; Y, dicen que eleve a Escritura 

Pública la minuta que me entregan cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: “ SEÑOR 

RMOTARIO : Sírvase extender en su registro de 

escrituras públicas a su cargo una de la cual conste 

el contrato de compañia limitada que se celebra al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- INERLVTER EAS al otorgamiento de la 

panes escritura pública duan Carlos Ayala Guzmán, 

José Fernando_Guemán Mirandar Vicente Fernando Peña 

Dirnin1 y Silvana Alicia Nieto Campuzano, los
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comparecientes s3on de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, de estado civil 

casados con excepción del primero, mayores de edad, 

1 fr legalmente capaces para contratar y ejercer 

comercio.- SEGUNDA: DECLARACIÓN DE VOLUNTAD Y 

CONSTITUCIONM.- Log comparecientes declaran que 

constituyen, como en efecto lo hacen una compañia de 

responsabilidad limitada que ze denominará “CAFRES” 

CAJAS Y COFRES CIA. LTDA., que ge someterá a las 

disposiciones de la Ley de Compañias, del Código de 

Comercio, a los convenios de las partes y a las 

normas del Código Civil.- TERCERA: ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA.- Título 1.- Del nombre, domicilio, objeto y plazo.- 

Articulo Uno.- Nombre: El nombre de la compañia es 

“CAFRES” CAJAS Y COFRES CIA. LTDA.- Articulo Dos.- 

Nacionalidad y domicilio.- La compañia es de nacionalidad 

ecuatoriana y tendrá su domicilio principel en la 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano pero podrá 

establecer agencias, sucursales o establecimientos en 

uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

2 disposiciones legalez cervepsor, sujetandose a la , 
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correspondientes.- Árticulo Tres.- Objeto: El objeto de 

la compañia es el procesamiento de materiasz primas 

naturales, semielaboradas y derivadas de vegetales 

metales, para la elaboración y diseño de mueblería de 

toda indole, para la construcción, para la industria, 

de uso humano y animal; gÍ procesamiento de productos 

agrícolas, químicos y materias primas naturales y 

semielaboradas; la intermediación, comercialización y 

distribución de 3us productos o de terceros a nivel 

nacional e internacional; óbtención y desarrollo de 

tecnologia sustentable y transferencia. Actuar como 

promotoras o delegar a terceros. La representación, 

comercialización, compra, arriendo, promoción, 

exportación e importación y en general negociación de 

todo tipo de bienes, repuestos, artículos Y 

componentes, 3ervicioz, tecnología, técnicas y 

conocimientos en general relacionados al desarrollo 
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m ” m de au industria y de terceroz en todas su fa 

el cumplimiento de «su objeto, la compañia podrá 

adquirir, ceder o transferir toda clase de propiedad 

Alectual, intervenir como socio en la formación 
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 compañias, 0 actuar como intermediaria para est 

negocios; en general, la Compañia podrá realizar tod ou
 

claze de actos, Contrato y operaciones permitidaz por 

las leyes ecuatorianas, que «sean acordes con  3u 

objeto Y necesarios Y convenientes para su 

cumplimiento,” Artículo Cuatro.- Plazo.- El plazo de 

duración de la compañía será de cincuenta años, 

contados desde la fecha de inscripción de esta 

escritura. La compañia podrá disolverse antes del 

vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogarlo, 

sujetándose, en cualquier caso, a las disposiciones 

legales aplicables.- Título TI.- Del Capital.- Artículo 

Cinco.- Capital y Participaciones.- El capital social es d ro
 

DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

dividido en DOS MIL participaciones de valor nominal 

de UN DÓLAR DE LO3 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (1) cada 

una.- Título TIT.- Del Gobierno y de la Admunistración.- Ar tículo 

Seis.- Norma General.- El Gobierno de la compañía 

ú coipésponge a da Junta Genetal de socios, y =3u 
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 administración al rente y al Preszsidente.- Artículo 

Siete.- Convocatorias.- La convocatoria a Junta General 

1
 el Gerente de la compañia, mediante avizo 20
 

efectuara 

£ 
3 

FS
 que 3e publicará en uno de los diarios de mayo 

circulación en el domicilio principal de la compañia, 

y/o comunicación escrita personal a cada socio, con 

ocho dias de anticipación, por lo menos, respecto de 

aquel en el que se celebre la reunión. En tales ocho 

dias no se contarán el de la convocatoria ni el de 

realización de Junta.- Artículo Ocho.- Quórum de 

instalación.- Salvo que la Ley disponga otra cosa, la 

Junta General 3 Tu
 instalará, en primera convocatotla, 

con la concurrencia de más del cincuenta por ciento 

del capital social. Con igual salvedad, en segunda 

convocatoria, 3e instalará con el número de socios presentes, 

siempre que ze cumplan los demás requisitos de Ley. En esta 

Utima convocatoria 3e expresará que la Junta se instalará con 

los socioz presentes.- Artículo Mueve. Quórum de 

decisión.- Salvo disposición en contrario de la Ley, 

se tomarán con la mayoría del capital 

concurrente a la reunión.- Articulo Diez. 
y 
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Facultades de la Junta.- Corresponde a la Junta General 

rÚ
 A 1] ejercicio de todaz las facultadez que la Ley £ 

al
 onfiere al órgano de gobierno de lá compañia de 

rezponsabilidad  limitada.- Artículo Once.- Junta 

Universal.- No obstante lo dispuesto en los artículos 

anteriores, la Junta se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para 

tratar cualquier asunto siempre que éste represente 

todo el capital pagado y log asistentes, quienes 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de 

las resolucionez, acepten por unanimidad la 

celebración de la junta.- Artículo Doce.- Presidente de 

la Compañía.- el Presidente será nombrado por la 

dunta General por un periodo de dos años, a cuyo 

término podrá ser reelegido. El Presidente continuará 

uncion 
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reemplazado.- Corresponde al Presidente: a) Presidir 

las reuniones de Junta General a laz que asista y 

auszcribir, con el secretario, laz actas respectivas: 

el Gerente los certificadoz de suscribir con 

, 
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de 

us funciones, en caso de que 

eatuviere impedido de actuar, temporal o 

definitivamente.- Articulo Trece.- Gerente de la 

Compañía.- El Gerente será nombrado por la Junta 

General por un periodo de dos años, a cuyo término 

podrá ser reelegido. El Gerente continuará en el 

ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado.- Corresponde al Gerente: a) Convocar a 

las3 reuniones de la Junta General; b) Actuar de 

Secretario de las reuniones de Junta General a las 

que asi3ta, y firmar, con el Presidente, las actas 

respectivas; Cc) Suscribir con el Presidente los 

certificados de aportación, y extender el que 

corresponda a cada 30c10; d) Ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la 

ro
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compañia, sin perjuicio de lo dispuesto 

me 

de 1 L Compañias; nm rÚ
 y de Y, €) 

atribuciones previstas para los administradores en la 

de Compañiaz.- Titulo I1V.- ey Disolución y Liquidación.- 

  

 



0660005 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

Artículo Catorce. Morma General- La compañia 22 

disolverá por una o más de las causas previstas para 

o 

to en la Ley de Compañia T ¿4 1 
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rr ru a o g L 1 procedimiento que corresponda, de acuerdo 

con la misma Ley.- CUARTA.- APORTES.- Se elaborará el 

cuadro demostrativo de la suscripción y pago del 

capital social tomando en consideración lo dispuesto 

por la Ley de Compañías en sus artículos ciento 

treinta y siete, numeral siete, ciento tres o ciento 

cuatro o uno y otro de estos dos. últimos, según el 

ca3s0. $£$i se estipulare plazo para el pago del 3aldo 

deudor, este no podrá exceder de doce meses contados 

desde la fecha de constitución de la Compañia. En 

aplicación de las normas contenidaz en los artículos 

antes Citados, se podria elaborar el cuadro de 

euszcripción Y pago del capital social a base de los 

siguientes datos generales: 

  

  

  

  

  

  

            

NOMBRES CAPITAL CAPITAL CAPITAL POR | PAR TILIPACIONES 

SUSCRITO PAGADO PAGAR 

Juan Carlos Ayala Guzman 500 > 250 250 500 
Fernando Guzmán Miranda 500 >? 250 250 500 
Fernando Peña Durini 500 250 250 500 
Sitrana Nieto Campuzano 300 250 250 Bo 

2000 1000 1009 2000 
  

  
  

 



QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para 

loz periodos señalados en los articulos doce y trece £ 

La
 

el estatuto, 3e designa como presidente de la 

compañia al zeñor Fernando Peña Durini y como Gerente 

de la misma al señor Fernando  Guemán Miranda 

respectivamente. - DISPOSICIÓN — TRANSITORIA.- Lo3 

contratantes acuerdan autorizar al Doctor Raúl Guemán 

M1randa para que a 3u nombre solicite al 

Superintendente de Compañias Oo su delegado la 

aprobación del contrato contenido en la presente 

escritura, e impulse posteriormente el trámite 

respectivo hasta la inscripción de este instrumento.- 

Usted, señor Notario se dignará añadir las 

correspondientes cláugulas de estilo para la perfecta 

validez y pleno efecto de la presente escritura 

pública.- Hasta aquí la minuta que se halla firmada 

por el Doctor Raúl Guzmán Miranda, Abogado con 

matricula profesional número tres mil ciento diez y 

loz comparecientes aceptan y ratifican en todas Sus     leida que les fue integramente este 
- 

 



A 

03000065 € 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

Escritura, por mí el Notario firman conmigo en unidad 

de acto de todo lo cual doy fe.- 

ESG 

$e. Juan Carlos Ayala Guzmán. 
C.C No. /20%0/5 3/4: > 

    
A AAA 7 

en . 

Se. 2 Fernando mán Miranda, 
C.ONo. 1 HL (24 E Ra 
    

    

. Vicente Ferñíando Peña Durini. 

CE Na! 703874077 

Abonado | 
Sra. Silvana Alicia Nieto Campuzano. 

CC No. 140353302 -2. 

a 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 10 de Agosto de 2004 

Mediante comprobante No. N-041-000634 , el (la) Sr. Fernando Guzmán 

Miranda XXXXXXXXXXIXXOXXXXK XK XXX XXX XK XXX XXX XXX XXX XXX XXX 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 1,009.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de CAFRES CAJAS Y COFRES CIA. LTDA. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
  

Ayala Guzmán Juan Carlos US.$. 250.00 

Guzmán Miranda José Fernando US.$. 250.00 

Peña Durini Vicente Fernando US.$. 250.00 

Nieto Campuzano Silvana Alicia US.$. 250.00 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

TOTAL US.$. 1,000.00 

OBSERVACIONES: Tasa de interés: 2,50% de certificados de ahorro a 90 días 

para el cálculo de IT) 
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   REPUBLICA DEL ECUADOR” A l TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL í 
ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE per 2002 : . 

E    

  

    
    

         

  

CERTIFICADO DE VOTACION - 

1703077022 : 
Dl 

APELLIDOS Y NOMBRES 

Aa, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 7016190 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: GUZMAN MIRANDA RAUL ENRIQUE 

Fecha Reservación: 01/07/2004 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- CAFRES CAJAS Y COFRES CIA. LTDA. 

_ Aprobado 1083089 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL : 29/09/2004 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

- 

2 

UyZ /; 1 4 A 
ABG. MONTSERRAT POLANCO DEYCAZA 

_ DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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Dis = E TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
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QUITO 
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- 234312227 
ALEXANDRA SOLEDAD SALTOS 

.):SECUNDARIA" " = 
ACFUNSO GUZMAN o 
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GUZMAN MIRANDA JOSE FERNANDO ALEJANDRO " PICHINCHA QUITO 
BENALCAZAR o | | 
Po DUCADO |     
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ello confiero esta 

y sellada en Quito, 

cuatro . - 

Se otorgó ante mi, en fe de 

TERCERA. COPIA CERTIFICADA, firmada 

a diez y siete de Agosto del año dos mil 
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RAZO ON: Mediante Resolución No. 04.Q.1.J. 3356, 

Superintendencia de Compañías, fue a 

Escritura Pública de Constitución de la Compañía CAFRES 

CAJAS Y COFRES CIA. LTDA., otorgada ante mí, el 16 de 

agosto del año dos mil  cuatro.- Tomé nota de 

este particular al margen de la respectiva matriz.- 

Quito, a 15 de Septiembre del 2.004.- 

  

   

  

  

SEN DARÍO ESPINOSA IDRO 
BH QUIFO, DISTRITO METROPOLITANO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 04.Q.IJ. 
TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS de la SRA. ESPECIALISTA 
JURÍDICO de 31 de agosto del 2.004, bajo el número 2529 del Registro Mercantil, Tomo 

135.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de 
CONSTITUCIÓN de la Compañía “ CAFRES CAJAS Y COFRES CIA.LTDA.”, 

otorgada el 16 de agosto del 2.004, ante el Notario DÉCIMO PRIMERO del Distrito 

    

   
en el Decreto 733 de 22 
agosto del mismo año.-$ 

RG/lg.- 

 


